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27041 REAL DECRETO 2,649/1983. de 28 de fulio. por el
que 8. dscl.lra r.wnumento histórtco-arttstico de
carácter nacional la tgle8UJ d8 San. Cristóbal, en
Salamanca..

La Dirección Gen~ral de B~llaa Artes. Archivos y Bibliote
cas en 23 de didembre de 1981 incoó expediente a favor de la
iglesia de San Crlstobal, en' Salamanca. para su declaración.
como monumento Alstórico-artist1co. _

La Real Academia de BeIlaa Arte. de San Fernando. en el
informe emItido con arreglo a las disposiciones Vigentes sobre
el mencionado expediente, ha se1'1alado que la citada iglesia
reune los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los articulos 3.... 14 Y 15 de 1& Ley de 13 de mayo de 1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su apllcae1ón de UI de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros en SU reunión del día 27
de julio de 1983,

DISPONGO.

en los &rtículos3,-, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abrn
de 1936, a 'propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 d.
julio de 1983.

DISPONGO.

Artículo 1.- S, declara monumento hist6rico-artístico de
carácter nadonal la igle'Sia parroquial de Coca de Alba (S....
lamanca),

Art. 2.- La tutela- de este monumento, que queda bajo
la protección del Estado, ser' ejercida a través de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de
Cultura, el cual queda faeulta40 para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo del p'resente
Real Decreto.

Dado en Madrid 'a 28 de Jullo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGAArticulo 1.- Se declara monumento histórico-artístico de

carácter nacional 1& iglesia de· San Cristóbal, en Sa!amtl"ca,
Art. 2,0 La tutela de este monumento. que queda bajo la

protección del Estado, ser' ejercida • través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el MinIsterio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantaa disposicig..
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julIo de 1983.

27044 REAL DECRETO 2852/1983. de 2B de julio, coro el
q:¿8 ,. declara monumento htstórico-artístico d.
carácter nacional la iglesia de Santo' Toma.. CarJ.
turien,e. en Salamanca.
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JUAN CARLOS R,

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO !{J50/1983, de 2B de iulio, 'lcr sI
que '61 declara monum4nto histórico-artt8ttco dQ
carácter nacionaZ.' la j,glesta parroquial de ForfokJ
da (Salamanca).

La. Dirección General de Bellaa Artes, Archivos y Bibliote
cas en 20 de abril de 1982 inc06 expediente a favor de la iglesia
parroquial de Forfoleda (Salamanca) para su declaración como
monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Arte. de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentell sobre
el mencionado expediente, ha setlalado que la citada iglesia
reune los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuAsto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y
17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa dellbe.
raci6n del Consejo de Ministros en su reunión del dla Z1 de
julio de 1983,

DISPONGO.

Artículo 1.0 Se declara monumento histórico-artlsttco de
carácter nacional la iglesia parroquial de Forfoleda {Sala-
mancal, ,

Art. 2,- La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, sera ejercida a través de la D1reoción
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dietar cuantas disposiciones
sean necesarias para el méjor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrld a 28 de Julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

_REAL DECRETO 2&1/1963. de 28 de fuUo, Dar el
que .. declara monumento hist6rico-arttstico de
earacter nacional La igle,tc parroquial ds Coca
CÜl Alba (Salamanc<l1.

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibl1ote
cas en 20 de abril de 1982 incoó expediente a tavor de la igle.
sia parroquial de Coca de Alba (Salamanca) para 8U declara.
ci6n como monumento histórico-artfsttco.
, La Real Academia de SeU.. Artea de San Fernando. en el
mforme emitido con arreglo a las dl'Sposiclones vigentea sobre
e1- •mencionado expediente, ha seftalado que la citada iglesia
reune l<?s méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En VIrtud de 10 expuesto y de acuerdo con lo establecido

1.& Direcci6n General de Bellaa Artell. Archivos y Biblio
teCtUl, en :El de abril de 1982, incoó expediente a fa'Vor de la
iglesia de. Santo Tomás Canturiense, en Salamanca, para su
declaración como monumento histórico-artistico.

La Rem Academia de. Bella. Artes de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las, disposiciones vigentes, sobre
el mencionado expediente, ha señalado que la ci'tada iglesia
reúne los méritos suficientell para merecer dicha dec1a.raot.16n.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 3.°, 14. Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, Y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultur&', y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 27 de
lu~io de 1983,

DISPONGO,

Artículo t.-Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la iglesia de Santo Tomás Canturiense, en Sa
lammca.

ArL 2.- La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado. &erá ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Re&1
Oecreto. '

Dado en Madrid a 28 de ,julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 2653/1983, de 28 de iulio, 'Jor el
qus se á6clara monumento histórico"arttsttco dQ
cardcter nacíonal la iglesia de Nuestra Señora de la.
Concepción, en Santa Cruz de Tf$nerUQ.

La Dirección, General de Bellas Artes, Archivos y 8lbl1o
tecae, en 8 de marzo de 1981t incoó upedíante a favor de la
iglesia de Nuestra Señora de 1& Concepción,: en Santa Cruz de
Tener1fe.

1.& Re" Academia da Bellas Artee de San Fernando en el
infonne emitido con arreglo a 1.. disposiciones vigentell, aobre
el mencionado expediente, ha seftalado que el citado templo
reúne 108 méritos suficientee. para merece!' dicha decl8!!"aci6n.

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con 10 establecido en
los articulas 3.°, 14. Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17.
18 Y la del Reglamento para su publicación de 18 de abrU
de 1935. a propuesta del Ministro de Cultura, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del di. 13 a
lulIa d. 1983.

DISPONGO.

Artículo 1.- S. declara monumento histórico-artístico de ca
ricter nacional la iglesia de Nuestra Seftora de la Concepción,
en Santa Cruz de Tenerife. , '

Art. 2.- La tutela de este monumento. que queda bajo 1&
proteoci6n del Estado, seré. ejercida a través de la Dirección
Genera! de Boll.. Arleto y Archlv"" pOr 01 M1ulaterIa de, Cul-


